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20 20 de octubre de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 240

MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valla-
dolid) por la que se anuncia subasta para la adjudicación del apro-
vechamiento ordinario de PIÑAS del M.U.P. n.° 64, denominado
Llano de la Pililla, correspondiente al Plan del año 2010.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valla-
dolid).

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de piñas del
M.U.P. n.° 64, Llano de la Pililla.

b) Características:

– Localización: Todo el monte.

– Peso estimado: 140.000 kilogramos.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–Tipo de licitación al alza. Importe total: 25.340,00 euros +
9% IVA (2.280,60 €).

5.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid)
47320.

d) Teléfono y fax: 983694001.

e) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6.–Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales posteriores a
la publicación en el B.O.P. de este anuncio, y hasta las 14,00
horas del mismo. Si el día señalado para la finalización del
plazo de presentación de proposiciones fuera sábado,
domingo o día inhábil en el municipio de Montemayor de
Pililla, se considerará que el plazo termina el primer día hábil
siguiente, sin variación de la hora.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 6.ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor de
Pililla (Valladolid).

8.–Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor n.° 1.

c) Fecha: Día siguiente hábil al de la finalización del plazo para
la presentación de ofertas.

d) Hora: Diez horas, desarrollándose el acto en los términos
previstos en la cláusula 7.ª del Pliego.

9.–Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al
modelo recogido en el Anexo del pliego de cláusulas económico-
administrativas particulares.

Montemayor de Pililla, 5 de octubre de 2009.–El Alcalde, Óscar
Reinoso Ordax.
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PEÑAFIEL

Edicto de resoluciones sancionadoras

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la
resolución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el Art.
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno de los
interesados que más abajo se indican:


